
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

CIRCULAR

' en virtud de acuerdo de 25 de
:1 corriente año, el Tribunal Cali-
del concurso-oposición de referen-
quedado constituido en la siguien-

onformidad con lo dispuesto por la
adécima de la oportuna convoca-

10O0

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad

Veterinaria (G.—1.866)

dos por el artículo 8.° del Decreto de 10

de mayo de 1957.
Madrid, 4 de mayo de 1963.—El Se-

cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

Madrid, 2 de mayo de 1963.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

secuencia de concurso público celebrado
previamente, le fué adjudicado por
acuerdo de la excelentísima Comisión
Municipal Permanente de fecha 20 de
julio de 1962; cuyo contratista tiene so-
licitada la devolución de la fianza defi-
nitiva que constituyó para responder del
cumplimiento de su compromiso.

Y NUTRICIÓN

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN

DE UNA PLAZA DE PROFESOR JEFE DE SER-
VICIO DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE
MADRID, ESPECIALIDAD DE ENDOCRINOLOGÍA

(O.—52.417)

Delegación Provincial

¡Ministerio de Trabajo

rid, 27 de abril de 1963.—El Go-
dr Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.105)

que se hace público para general
miento.

A propuesta de la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Ganadería, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
140 del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extinguida
la enfermedad denominada peste porci-
na er el ganado porcino del término mu-
nicipal de Getafe, y que fué declarada
oficialmente con fecha de 7 de noviem-
bre de 1962.

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE SE
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTICULO
11 DEL CONVENIO COLECTVO SINDICAL ACOR-
DADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECO-
NÓMICA Y SOCIAL DEL «GRUPO DE MAYO-
RISTAS Y EXPORTADORES DE PESCADOS)!

Sr. Delegado Provincial de Sindicatos. —
Madrid.

Madrid, 23 de marzo de 1963. — El
Delegado de Trabajo, Luis San Miguel
Arribas.

Aprobar ei texto de la modificación de
dicho Convenio Colectivo Sindical suscri-
to entre las representaciones económica
y social del «Grupo de Mayoristas y Ex-
portadores de Pescados», que deberá co-
municarse al Delegado Sindical Provin-
cial, al propio tiempo que se ordena la
publicación del texto de dicha modifica-
ción en el Boletín Oficial de ia provin-
cia.

blecido en los artículos 11 y 12 de la Ley
de 24 de abril de 1958 y los preceptos co-
rrelativos del Reglamento de 22 de julio
del mismo año; y por no concurrir cau-
sa alguna de ineficacia de las que se re-
lacionan con el articulo 20 de dicho Re-
glamento, procede su aprobación, debien-
do publicarse el texto de dicha modifica-
ción y la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo que determina el artículo
16 de la citada Ley de 24 de abril de 1958
y el artículo 25 de'su Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de general aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto :

de Madrid
Secretaría general.—Sección de Personal

Diputación Provincial

PROFESOR JEFE DE SERVICIO DE LA

CENCÍA PROVINCIAL DE MADRID, ES-
IDAD DE MEDICINA GENERAL, "INSTI-

TUTO marañon"

ION PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLA-

CENTRAL DE MADRID

COMPLEMENTO AL TEXTO DEL CONVENIO CO-

LECTIVO SINDICAL DE «MAYORISTAS Y EX-

PORTADORES DE PESCADOS» DEL MERCADO

Madrid, 4 de mayo de 1963.—El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García v Polo.

(G.—1.865)

Presidente: limo. Sr. D. Enrique Gar-
cía Ortiz, Diputado provincial, por dele-
gación del Excmo. señor Presidente de
la Corporación, y como suplente, ilustrí-
simo señor don Carlos García Pérez,
Diputado provincial.

Vocales: Por la Facultad de Medicina
de Madrid: Dr. D. Vicente Gilsanz Gar-
cía, v como suplente, Dr. D. Benigno
Lorenzo Velazquez; por el Colegio Ofi-
cial de Médicos de la provincia: Dr. don
Mariano F. Zumel, y como suplente,
Doctor D. José Sánchez-Morate y Mar-
tín; por el Cuerpo Médico de la Benefi-
cencia Provincial: Dr. D. José Botella
Llusía, y como suplente, Dr. D. Enrique
Parache Guillen; por la Dirección Gene-
ral de Sanidad: Dr. D. José Luis Rodrí-
guez Candela, y como suplente, Dr. don
Arturo Fernández Cruz.

Secretario: El de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determinados
por el artículo 8.° del Decreto de io de
mayo de 1957-

De conformidad con lo dispuesto por la
base duodécima de la oportuna convoca-
toria, y en virtud de acuerdo de 25 de
abril del corriente año, el Tribunal Cali-
ficador del concurso-oposición de referen-
cia ha quedado constituido en la siguien-
te forma:

Secretaría.—^Servicio de Acopios

Ayuntamiento de Madrid

El BOLETÍN OFICIAL de la
•rovincla de Madrid te publica

diariamente extepto loa domingo*
Madrid, 19 de febrero de 1963.
(G. C—1.635) (O.—52.161)

Cuarto. —Quedan en vigor los acuerdos
del Convenio Colectivo Sindical de «Ma-
yoristas v Exportadores de Pescados» de
Madrid no afectados por las precedentes

cláusulas

Tercero. —Mientras no se modifiquen
las Tablas de Salarios vigentes se man-
tendrán las diferencias de retribución en-
tre las diferentes categorías existentes en
las Tablas de Salarios publicadas en no-
viembre de 1956, que modificó el artículo
40 de la Reglamentación Nacional de Tra-
bajo en el Comercio

Primero.—En aplicación a los Mozos
del Mercado, dei Decreto 55/63, sobre
salarios mínimos, se absorberá en parte
el llamado Plus de Transporte autónomo
urbano, percibiéndose en lo sucesivo da
cantidad mensual de mil ochocientas pe-
setas (1.800 pesetas en concepto de sala-
rios, y doscientas ochentay una pesetas
con veinticinco céntimos (281,25 pesetas)
como complemento al salario, mientras
rija el actual horario del Mercado.

Segundo.—Las gratificaciones extra-
ordinarias de Julio y Navidad serán de
una cuantía de mil ochocientas pesetas
(1.800 pesetas). Se mantiene ia paga de
beneficios según establecía la Reglamen-
tación de Trabajo.

Visto el acuerdo adoptado por las re-
presentaciones económica y social del
«Grupo de Mayoristas y Exportadores
de Pescados» sobre modificación del ar-
ticulo 11 del Convenio Colectivo aproba-
do por esta Delegación el 29 de diciem-
bre de 1962; y

Resultando que la vigencia de la modi-
ficación de las nuevas retribuciones es-
tablecidas se iniciará a partir del i.° de
marzo del corriente año.

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto el informe favorable emiti-
do por ei Delegado Sindical Provincial de
fecha 7 de los corrientes.

Resultando que con fecha 12 del actual
fué remitido a esta Delegación el texto
de dicha modificación, que fué suscrita
el día 19 de febrero último por las repre-
sentaciones de ambas partes que tenían
acreditada su personalidad legal para es-
tablecer dicha modificación.

Considerando que la modificación del
Convenio, suscrita el día 19 de febrero
último por las representaciones económica
y, social del «Grupo de Mayoristas y Ex-
portadores de Pescados», se adapta por
razón de su contenido y forma a lo esta-

Considerando que esta Delegación es
competente para resolver sobre lo acor-
dado por las partes en el Convenio Co-
lectivo Sindical, en orden a la aprobación
o a la declaración de la ineficacia total o
parcial de su texto, con arreglo al artícu-
lo .13 de la Ley de 24 de abril de 1958,
en relación con los artículos 1.9 al 22
del Reglamento de 22 de julio del mismo
año, para la aplicación de dicha Ley.

fidente: limo, señor don Enrique
a Ortiz, Diputado provincial, por
ación del Excmo. señor Presidente
Corporación, y como suplente, ilus-
10 señor don Carlos García Pérez,
ado provincial.
cales: Por la Facultad de Medicina
adrid: Dr. D. Benigno Lorenzo
:quez, y como suplente, IDr. D. Ma-
J¡az Rubio; por el Colegio Oficial de
eos de la provincia: Dr. D. José Luis
Núñez, y como suplente, Dr. don

Casas Sánchez; por el Cuerpo Mé-
de la Beneficencia Provincial: Doc-
°n Eusebio Oliver Pascual, y como
nte, Dr. D. Manuel Pérez Lista;
-a Dirección General de Sanidad:
or D. Fernando Civeira Otermín, y

1 suplente, Dr. D. Arturo Fernández

A los efectos prevenidos en el artículo
88 del vigente Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
advierte que durante el término de quin-
ce días, contados a partir de la fecha
de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, pueden
formularse reclamaciones por quienes se

consideren tener derechos exigibles en
relación con el contrato garantizado por
la firma «Pedro Butragueño», adjudica-
ría del suministro de 722 capotes de uni-

forme destinados al personal del Cuer-

po de Policía Municipal, que, como con-

ario : El de la Corporación o fuñ-
en quien delegue.

.ue se hace público para general
miento, y _ los efectos determina-

DE L.A RROVIIMCIA OE MADRID
Depósito Legal M. 2-1958

BOLETÍN 1 OFICIAL
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; jemes-

Número corriente.: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peseta$

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las {rece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

timbre.

TARIFA DE INSERCIONES
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el amniftli
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto <k|

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tiéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300.
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(G. C—(O.-52.438)

ANUNCIO

ÍO.-52

20.405. —Antonio Farras Serra. — Ge-
neral Martínez Campos, 29.—300 pese-
tas.

34.713. —-Pilar Batlló Iglesias.—Gene-
ral Sanjurjo, 26.—500 pesetas.

4.004.—-Pablo Mateos Maté.—Genera)

Sanjurjo, 49. —300.
20.200. —José Jaime Sanz Madrid.—

Joaquín García Morato, 54. —300 pesetas.

27.223. —José Luis Federico Garridos.
Joaquín García Morato, 137.—.300 pese-
tas.

Dado en Madrid, a cinco de abra omil novecientos sesentay tres.—El R«caudador ¡(Firmado).

153/62. — George Bayot
Goya, 38. —Otros Conceptos

1 /6o.-.Ramón Nieto Pérez.—R u¡z p„
relió, 13—Derechos Reales.

_
t _.. „

pesetas. * '\u25a0>'

564/62— Isidoro Martínez Llórente,Alcalá, 191.—Industrial 1 _\u25a0*\u25a0, ™._

25/60 unión Juguetera SpaSt
Duque de Sesto, 5.-. Sociedades —--,
pesetas. D'w

250/62. — Fernando Saniuán . j

General Mola, 2o.-IndusST!_^
i
rdafla

setas. - " •1-Ioope-

251/62.—Máximo Martín Rubio Vlázquez, 95.—Industrial.-., 8r_ó n'Y.
328/62. -. Manuel Bouz.í Lia™

S"

Núñez de Balboa, 90. -^104.864 pesetas. "=>inai. —

Madrid, 29 de abril de 1963.—El De-
legado, Carlos López-Quesada.

(G. C—2.110) (O.—52.420)

Proyecto de adquisición e instalación
de tuberías de hierro fundido en las ca-
lles de Jesús Golderos, Sámbara, Nues-
tra Señora de Begoña, Las Mercedes y
Bruno García.

Proyecto de red general de distribu-
ción de agua en las carreteras de Ma-
drid a Hortaleza y Fuencarral a Horta-
leza (entre ((Inmobiliaria Hortaleza» e
((Inmobiliaria La Unión»).

Proyecto de adquisición e instalación
de tubería de hierro fundido en las ca-
lles Nueva (entre Alcatraz y Alejandro
Sánchez), Pedro Martínez, Las Merce-
des, Zigia y Avefría.

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta días,
contados a partir del de la publicación del
mismo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pueden recurrir ante el Canal de
Isabel II, calle de Joaquín García Mo-
rara, 127, los posibles reclamantes con-
tra las fianzas depositadas por «J. Lice-
ranzu y Cía., S. L.», para responder de
las obras que a continuación se detallan:

(G. C—2.073)

Madrid, 27 de abril de 1963. —El Di-
rector general, P. S., el Secretario gene-
ral, Julio Nieves Herrero.

Se hace público para general conoci-
miento que iniciado el expediente para la
devolución de la fianza de las obras de
adecentamiento en la Sucursal de Correos
de Tetuán de las Victorias, Madrid, cons-
tituida en la Caja General de Depósitos
por don Lino Luis Neira Vicente, cuan-
tas personas u Organismos tengan que
formular alguna reclamación contra dicho
industrial, por deudas de jornales, sala-
rios, cuotas de seguridad social e impues-
tos estatales, pueden dirigirse a la Direc-
ción General de Correos y Telecomunica-
ción, Sección de Construcciones, dentro
del plazo de treinta días a partir del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio, ya que transcurrido dicho plazo se
procederá a la devolución de la fianza ex-
presada, de conformidad con cuanto esta-
blece el Decreto de 24 de mayo de 1962.

\u25a0—5 2-43 6)

21.304. —. Antonio García Jiménez. —
Zurbano, 67.—.500 pesetas.

28.130. —1 Manuel Jiménez Bernal.—
Ponzano, 75. —300 pesetas.

28.901.—María Luisa Obeso. —-Rafael
Calvo, 4. —300 pesetas.

7.020. —> Jorge Svane Christensen.—
Ponzano, 67. —-300 pesetas.

17.749. —Teodoro Díaz Pascual.—(Mo-
desto Lafuente, 65. —300 pesetas.

16.591. —Joaquín Cabezas Martín.—
María Panes, 5. —.300 pesetas.

8.030. —José Román Sánchez Nieto.—
•Modesto Lafuente, 8.—300 pesetas.

15.831. —.Joaquín Fernández Córdoba
Zurbarán, 14.—.300 pesetas.

11.853- —-Fernando Aguirre Cárcer.—
Zurbano, 56.—500 pesetas.

2J.JH. —José Coxval.—Monte Esquin-
za, i.—-300 pesetas

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Construcciones. —Obras

Madrid, 15 de marzo de 1963.—Eí Re-
caudador (Firmado).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 127 del Estatuto de Recauda-
ción de 29 de diciembre de 1948, si trans-
currido el plazo de ocho días siguientes
al de la inserción de la presente notifica-
ción sin haber comparecido en esta Re-
caudación (Españoleto, 11), por sí o por
representante autorizado, en el respectivo
expediente que se les instruye, serán de-
clarados en rebeldía a todos los efectos.

(G.—1.805)
4- . 0<__3-<.

Zona de Buenavista
Recaudación de Hacienda en la

Madrid, 30 de abril de 1963. —El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa

de 1945

Se previene a la persona en cuyo poder
se hallen que los presente en esta Caja
General de Depósitos, en la inteligencia
de . que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se abonen los in-
tereses sino a sus legítimos dueños, que-
dando los mismos sin ningún valor ni
efecto transcurrido que sea un mes desde
la publicación de este anuncio en los "Bo-
letines Oficiales del Estado" y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en la
norma 31 de la Circular de i.° de enero

-*-«. 0O-0

Extraviados dos carnets de intereses
expedidos con los núms. 93.485, 104.434
y 120.052, a favor de Juan Bello Galindo,
Ülloa Obras y Construcciones, y Pedro
Miguel García Fernández, respectiva-
mente (E. 1.687/1963),

Caja Genera! de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(G. C—2.075)

Madrid, 20 de abril de 1963.—El Di-
rector general, P. S., el Secretario gene-
ral, J. Nieves Herreros.

Se hace público para general conoci-
miento que, iniciado el expediente para la
devolución de la fianza definitiva consti-
tuida por don Jeremías - Orenio Martín
Fiz en la Caja General de Depósitos co-
mo garantía de la ejecución de las obras
de adecentamiento en la Estafeta de Co-
rreos núm. 3 de Madrid, cuantas perso-
nas u Organismos tengan que formular
alguna reclamación contra dicho indus-
trial por deudas de jornales, salarios,
cuotas de seguridad social o impuestos
estatales, pueden dirigirse a la Dirección
General de Correos y Telecomunicación,
Sección de Construcciones, dentro del
plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este
anuncio, ya que transcurrido dicho plazo
se procederá a la devolución de la fianza
expresada, de conformidad con cuanto es-
tablece el Decreto de 24 de mayo de 1962. Pontevedra, 26 de abril de 19b" —

Secretario del Tribunal (Firmado
to bueno: El Delegado-Preside- 1

mad o)

El limo, -señor Presidente d
bunal, en el expediente núm.
1961, instruido por aprehensió
co y un camión, mercancía qu<
valorada en 225.000 pesetas el
492.000 pesetas el tabaco, ha dictado pr
videncia de esta fecha, en cumplii
de lo establecido en el apartado 1
artículo 75 de la vigente ley de
bando y Defraudación, califica:
principio, la supuesta infracción 1

mayor cuantía y, por tanto, de la
tencia del Pleno de este Tribunal, d
do tramitarse las actuaciones con a
al procedimiento señalado en los ;

los 77 a 84 de dicha Ley.
Lo que se publica en el Boletín Ofi

cial para conocimiento de Manuel Re
dríguez de la Riva, cuyos últimos domi
cilios conocidos eran en Viriato, númí
ro 56, primero, Madrid, y en la
dad en ignorado paradero, advir
que contra dicha providencia jr.
terponer, durante el día siguier
la publicación de esta notificación, recui
so de súplica ante el limo, señor Presi
dente de este Tribunal.

AYUNTAMIENTOS
-.o<X>—-*

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Construcciones. —Obras

Hago saber: Que entre los deudores
a la Hacienda por el concepto de Radio-
audición han resultado desconocidos del
que suscribe en e! domicilio que indican
los recibos talonarios, no habiendo podi-
do ser notificados a tenor de lo dispuesto
en el artículo 112 del vigente Estatuto de
Recaudación:

Don David Sánchez Bolaños, Recaudadoi
de la Zona expresada.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Chamberí

Hago saber: Que en esta Recaudación
de 'mi cargo se instruyen expedientes eje-
cutivos individuales de apremio contra los
deudores que a continuación se relacio-
nan, causados por débitos a la Hacienda
Pública por el concepto contributivo, do-
micilio e importe también consignados ;
no habiendo podido evacuarse las regla-
mentarias diligencias de notificación de
descubierto en los domicilios figurados en
los documentos que se apremian, por re-
sultar desconocidos. Lo que se hace pú-
blico en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 127 del vigente Estatuto de
Recaudación de 29 de diciembre de 1948,
para que los deudores comparezcan en sus
respectivos expedientes, por sí o represen-
tante autorizado; bajo apercibimiento de
ser declarado en rebeldía si en el término
de ocho días, a partir-de la publicación
del presente edicto, no hubiesen hecho
acto de comparecencia en" el procedi-
miento.

piso I.°

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-
tos del de la Zona de Buena-
vista, de esta capital, con oficinas en
la calle de García de Paredes, núm. 92,

Queda expuesto al Públ,C? ren-
días, dentro de cuyo plazo pottran

tarse reclamaciones, el p-'-eX^
ciones para la subasta del apro*

to del esparto del monte P"?^
Propios correspondiente al ano

Colmenar de Oreja, 26 de aa

Eil Alcalde, Antonio Fernánc.
(G. C—2.054)

COLMENAR DE OREJA

PEDREZUELA
La Cuenta general de Presupi

dinario de este -Municipio corres
te al ejercicio de 1962, la de r

y Valores Auxiliares, debidame
dida y con los documentos que
fican, se hallará de manifiesto
co en las oficinas municipales <H

plazo de quince días, al objeto
pueda ser examinada, pudiendo 1

se reclamaciones contra la nusm
dei mencionado plazo de quince t

los ocho días siguientes «x^us"

Pedrezuela, 25 de abril tk

Alcalde, Juan Serrano
(G. C—2.052)

Quedan expuestas al pe-
taría, por quince días,

1962 del Presupuesto °TÍ¡-
Presupuestos especiales od

62.—Pol-odora Martínez.—Narváez,
5. —Industrial.—3.832 pesetas.

Xamero.—Nombre y apellidos.—Domici-
lio.—rConcepto. —Importe

19/62.—.Ladislao Rodríguez Peña.—
General Oráa, 43—Rendimiento Traba-
jo Personal.—4.875 pesetas.

— Vicente Jaén Fernández.—
Cid. 5.—Industrial.— 2.241 pesetas.

60.—José Ramón Cruz Guerrero.—
M. Izquierdo, 68.—Industrial.— 412.000
pesetas.

44/62.—Jaime de Ja Cierva G. A.—J.Juan, 80.—Industrial.—12.860 pesetas.
49/62. —. Fernando López Linares.—D. R. Cruz, 63. —Industrial.— 19.194 pe-

setas.

Madrid, 27 de abril de 1963. —El Di-
rector general, P. S., el Secretario gene-
ral, Julio Nieves Herrero.

C-2.074) (O.-52.437)

Se hace público para general conoci-
miento que, iniciado el expediente para
la devolución de la fianza de las obras
de adécentamiento en los Almacenes ge-
nerales de la calle de Maiquez, de Co-
rreos, en Madrid, constituida en la Caja
General de Depósitos por don Jeremías
Martín Fiz, cuantas personas o Organis-
mos tengan que formular alguna recla-
mación contra dicho industrial por deu-
das de jornales, salarios, euotas de segu-
ridad social o impuestos estatales, pue-
den dirigirse a la Dirección General de
Correos y Telecomunicación, Sección de
Construcciones, dentro del plazo de trein-
ta días a patir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, ya que trans-
currido dicho plazo se procederá a la de-
volución de la fianza expresada, de con-
formidad con cuanto establece el Decreto
de 24 de mayo de rg62.

29.974. —Miguel Carros García.—Paseo
Castallena, 11.—300 pesetas.

1,671. —Señor Sáiz de Rojas.—Paseo
de la Castellana, 15.—.500 pesetas.

28.677. —Gaspar Agua Cano.—Carran-
za, 18.—300 pesetas.

19.601. —-María Hidalgo Torres.—Ca-
rranza, 3. —300 pesetas.

15.486. —Ramón Diez Alonso.—Carde-
nal Cisneros, 80.— 300 pesetas.

27.727. —Luis Hon Antonín.—B. de '.os
Herreros, 65.—300 pesetas.

154-458- —-Salomón Tercero García.—
Aiburquerque, 8.—-300 pesetas.

12.443. —Antonio Vallejo Nájera.—Al-
calá Galiano, 8.—300 pesetas.

28.2S8.—Luis Albert Alarcon.—Alonso
Cano, 5- —300 pesetas.

Car-

gro, 29. —300 pesetas

cilio.—Importe

15.913. —Manuel Prado Colón
vajai.—Almagro, 28.—500 pesetas

Número. —Nombres y apellidos.—Domi-
IMPUESTO DE RADIO-TELEVISION

MIÉRCOLES 8 DE MAYO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II
Telecomunicación
Construcciones. —Obras

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
27.872. —Juan Carlos Guerra Zumalo.

Españólete, 20. —500 pesetas.

24.004. —José S. Moreno Ordanuy.—
F. de la Hoz, 76.—500 pesetas.

6.862. —Siró Muela López Pelegrino.—
General Martínez Campos, 7.—300 pe-
setas.

111 /Ó2. _. Santiago Monfr. . 7 ~
miaña.—Hermósilla -Q T rÍe Ext^
13.461 pesetas. ' ' ' ~^ lndustrial.-_

121/62.-.José Luis Viñas p •
Ayala, 4.--Indus_i al.^n

o
a
2
S

0
*"&**..

i5 4/62.-Ba rtoiomé Ga°an aPeR: tas-
Villanueva, 7—Industria T± J¡ymos-~
tas. " 4\°V4 pese-

ANUNCIO

Herr; anz
82-943.
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Delegación de Hacienda de
Pontevedra

Tribunal de Contrabando y Defraudación



(G. O—2.056)

En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 88 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-

les y a fin de qué durante el plazo de
quince días puedan presentarse las recla-
maciones a que haya lugar, se hace pú-
blico que don Guillermo Alvarez Ocam-
po ha solicitado devolución de fianza cons-
tituida para -responder de las obligacio-
nes que pudieran derivarse de subasta pa-
ra el aprovechamiento de pastos en el
monte número 54, Tranzón de Navahon-
cil, año forestal 1962/63.

San Martín de Valdeiglesias, 24 de
abril de 1963.—El Alcalde, Segundo Ro-
dríguez Muñiz

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(O.—52.422)

Getafe, 24 de abril de 1963.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—2.068)

GETAFE
A los efectos de devolución de fianza a

«Ricardo Medem-John Deere, S. A.», an
tes «Ricardo Medem y Compañía, S. A.»,
adjudicataria en el concurso para la ad-
quisición de un remolque con destino al
servicio público de limpieza viaria y re-
cogida de basuras de los domicilios par-
ticulares, se hace público, en cumplimien-
to de io dispuesto en el artículo 88 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, que durante el plazo
de quince dias pueden presentar reclama-
ciones quienes crean 'tener algún derecho
exigible a ia misma por razón del indi-
cado contrato.

(G. C—2.057)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo ochenta y ocho del vigente
Reg-lamer.0 de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, y a fin de que duran-
te el plazo de quince días puedan presen-
tarse las reclamaciones a que haya lu-
gar, se hace público que don Felipe Gue-
rra Muñoz ha solicitado devolución de
fianza por 4.512 pesetas, constituida para
-responder de las obligaciones que pudie-
ran derivarse de subasta para el aprove-
-hamiento de pastos en el monte núme-
ro 55, tranzón de Vallelorenzo, año fo-
restal 1962/63.

San Martín de Valdeiglesias, 24 de
abril de 1963.—-El Alcalde, Segundo Ro-
dríguez Muñiz.

(O—52.421)

(1. O—2.069)

Getafe, 24 de abril de 1963. —El Al-
calde (Firmado)

A los efectos de devolución de fianza
a «Ricardo Medem-John Deere, S. A.»,
antes «Ricardo Medem y Compañía, So-
ciedad Anónima», adjudicataria en el con
curso para la adquisición de un tractor
con destino al servicio público de limpie-
za viaria y recogida de basuras de los do-
micilios particulares, se hace público, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 88 de! Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, que
durante el plazo de quince días pueden
presentar reclamaciones quienes crean te-
ner algún derecho exigible a Ja misma por
razón del indicado contrato.

ÍG. C—2.058)

San Martín de Valdeiglesias, 24 de
abril de 1963.—El Alcalde, Segundo Ro-
dríguez Muñiz.

En cumplimiento de io dispuesto en el
artículo 88 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, y a fin de que durante el plazo
de quince días puedan presentarse las
reclamaciones a que haya lugar, se hace
público que don Guillermo Alvarez Ocam-
po ha solicitado devolución de fianza
«instituida para responder de las obli-
gaciones que pudieran derivarse de su-
basta para el aprovechamiento de pastos
en el monte número 54, tranzón de Las
Cabreras, año forestal 1962/63.

Rascafría, 24 de abril de 1963.—El
Alcalde (Firmado).

(G. C.—2.063)

Para oír reclamaciones se encuentra ex
puesto al público, por plazo de quince
días, el Expediente de Suplemento y Ha
Mutación de Crédito con cargo al supera
vit del ejercicio anterior, aprobado en
principio por esta Corporación en sesión
de 31 de marzo último

RASCAFRIA

(O.—52.423)

Serán admitidas las reclamaciones que
se presenten durante dicho plazo y en los
ocho días siguientes, exclusivamente.

Torres de la Alameda, a 24 de abrí
de 1963.—El Alcalde, Joaquín de la Pe
ña Ibarrola.

(G. C—2.065

Cuenta de Valores Independientes y
Auxiliares del Presupuesto.

Cuenta de Administración del Patrimo-
nio.

Se hallan expuestos al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, los do-
cumentos siguientes:

i.° La Cuenta general de Presupues-
to, la de Valores Independientes y Au-
xiliares y ia de Administración del Pa-
trimonio, del ejercicio de 1962, por quince
días, durante los cuales y ocho más se
admitirán las oportunas reclamaciones a
que hubiere lugar.

2.0 El Expediente de Habilitación de
Crédito núm. 1, de 1963, con cargo al
superávit de liquidación, por quince días.

Estremera, a 24 de abril de 1963.—El
Alcalde, Esteban Pérez.

(G. C—2.062) (0.-52.427)

TORRES DE LA ALAMEDA
Se hallarán de manifiesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el puazo de quince días, las Cuen-
tas municipales del ejercicio de 1962, al
objeto de que puedan ser examinados los
documentos siguientes:

Cuenta general del Presupuesto ordi-
nario.

«Corral de Luzón», por tipo de 25.000
pesetas.

«Las Cabezuelas», por tipo de 22.500
pesetas.

«Cañada última», por tipo de 20.500
pesetas.

A la proposición se acompañará una
declaración en estos términos: «El que
suscribe, a ios efectos del artículo 30 del
Reglamento de Contratación, declara, ba-
jo su responsabilidad, que no está afec-
to de incompatibilidad alguna para optar
a la subasta anunciada por eí Ayunta-
miento de sobre el arriendo de pas-
tos de la Dehesa.»

(Fecha y firma del licitante.)
El plazo para la presentación de plicas,

en horas de oficina y en la Secretaría mu-
nicipal, será de veinte días hábiles inme-
diatamente anteriores de la celebración
de la subasta, que tendrá lugar, proce-
diendo a la apertura de plicas, el día ex-
presado al principio de este anuncio.

Valdelaguna, a 24 de abril de 1963.—
El Alcalde (Firmado).

(G. O—2.061) (O.—52.426)

ESTREMERA

y ofrece por. el remate la cantidad de
pesetas (en letra).

En cumplimiento de lo que dispone el
pliego de condiciones, e_ proponente
acompaña a esta proposición resguardo
del depósito que tiene verificado para ga-
rantía provisional y declaración a que se
refiere el número 3 del artículo 30 del
Reglamento de Contratación (la garantía
consiste en el dos y medio por ciento del
tipo de licitación señalado para cada cuar-
tel en el pliego de condiciones).

Asimismo se obliga si resultase adjudi-
catario al pago de anuncios y cuantos
otros gastos se ocasionen con motivo de
ios trámites preparatorios de la formali-
zación del contrato, conforme previene el

.artículo 47 del Reglamento referido.
(Firma del proponente.)

Los cuarteles objeto de la subasta son:
«La De. esiila», por tipo de 25.000 pe-

setas.

(G. C—2.059)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 88 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
ches, y a fin de que durante el plazo de
quince días puedan presentarse las re-
clamaciones a que haya lugar, se hace
Público que don Segundo Herranz Pas-
tal ha solicitado devolución de fian, a
Por 3.000,45 pesetas, constituida para
responder de las obligaciones que pudie-
ran derivarse de subasta para el apro-
vechamiento de pasitos en el monte nú-
mero 54> tranzón de Vallelorenzo, año fo-
ntal 1962/63.San Martín de Valdeiglesias, 24 de
<|bril de 1963.—El .Alcalde, Segundo Ro-
dríguez Muñiz.

Los licitadores acompañarán a la pro-
posición la carta de pago justificativa de
haber ingresado en la Caja municipal el
dos y medio por ciento del tipo de licita-
ción como fianza provisional, y la defini-
tiva consistirá en el cinco por ciento del
precio de adjudicación.

Los ingresos se realizarán en arcas lo-
cales por trimestres anticipados, del 1 al

5 del primer mes de cada trimestre.
El expediente, con todos los documen-

tos que lo integran, se halla de manifies-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El modelo de proposición se ajustará
al siguiente

Don

Con arreglo al artículo 313 de la ley de
Régimen Local y artículos 24 a z-j del
Reglamento de Contratación de Corpo-
raciones Locales, aprobado por Decreto
de 9 de enero de 1953, se hace público
que el día inmediato posterior al en que
imalice el plazo de veinte días hábiles, si-
o-uientes al en que aparezca este anuncio
en el Boletín Oficial de ia provincia,
v a las doce horas, tendrá lugar en el
Salón de Actos de este Ayuntamiento la
apertura de pliegos o licitación para ad-
judicar, mediante subasta, el aprovecha-
miento de pastos de la Dehesa de Pro-
pios en ios cuarteles «La Dehesilla», «Co-
rral de Luzón», «Las Cabezuelas» y «Ca-
ñada Ultima», por el tipo de licitación de
93.100 pesetas.

Ei periodo de duración del contrato se-
rá de i.° de julio de 1963 a 30 de junio de
1964, ambos inclusive.

(G. C—2.060) (O.—-52.4125)

VALDELAGUNA

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
cíones

Se acompaña a esta proposición el res-
guardo de haber constituido el depósito
exigido y la declaración jurada que tam-
bién se menciona en el pliego de condi-

, mayor de edad, vecino de
, pon domicilio en calle , núme-

ro , con Documento Nacional de
Identidad número , expedido en ,
con fecha , enterado del anuncio y
pliego de condiciones para el concurso
de adquisición de una máquina de escri-
bir de 195 espacios, con tipo de letra pe-
queña, de fabricación nacional, por par-
te del Ayuntamiento de Pelayos de la
Presa, se'compromete a suministrar a la
citada entidad dicha máquina, que es de
la marca , por el precio de pe-
setas (en ¡letra) y con sujeción en todo al
pliego de condiciones de que antes se ha
hecho mención.

Modelo de proposición

Rascafría, 24 de abril de 1963. —-El Al-

calde (Firmado)
(G. C—2.064)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local, se hace público
que durante el término de quince días se
hallan expuestas al público, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, la Cuenta
general del Presupuesto ordinario de
1962, así como la de Caudales, la de Ad-
ministración del Patrimonio y la de Va-
lores Independientes y Auxiliares de dicho
Presupuesto, a los efectos de examen y
reclamaciones procedentes.

(O.—52.424)

PELAYOS DE LA PRESA
Por medio del presente se anuncia que

jurante el plazo de ocho días se hallará
al público en esta Secretaría

ei phego de condiciones para la adquisi-
C!wi por pante <je este Ayuntamiento de
ana máquina de escribir de 195 espaoios,

Cumplidos los trámites reglamentarios,
se saca a subasta la ejecución de la obra
"Cerramiento del nuevo cementerio mu-
nicipal", bajo el tipo de 60.000 pesetas a
la baja

El plazo para la realización de la obra
será de tres meses a partir de la fecha
de adjudicación definitiva.

En cumplimiento, y a los efectos del ar-
tículo 790, número 2, de la ley de Régi-
men Loca!, se hace público que se halla

LA ACEBEDA

Garganta de los Montes, 23 de abril de
ig63 .—El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.066) (O.—52.431)

Que por el plazo de quince días y ocho
más, para oír reclamaciones, se hallan ex-
puestos al público, en la Secretaría mu-
nicipal, los documentos siguientes:

Expediente y Cuenta del Presupuesto
de 1962.

Expediente y Cuenta de Administra-
ción del Patrimonio de 1962.

El Alcalde de esta Villa hace saber
GARGANTA DE LOS MONTES

(O.—52.430)

, mayor de edad, vecino de
enterado de las condiciones bajo

las cuales se han de arrendar en pública
subasta los pastos del cuartel de los
montes públicos de este término, para el
período comprendido entre el día primero
de julio de mil novecientos sesenta y tres

a treinta de junio de mil novecientos se-
senta y cuatro, ambos inclusive, aceptan-
do todas y cada una de las condiciones
que constan en el pliego de condiciones,

MIÉRCOLES 8 DE MAYO

(O.—52.432)

Don

(O.—52.434)

(0.-52.435)

(0.-52.428)

(O—52.429)

de manifiesto, en la Secretaría municipal,
el expediente de la Cuenta de Presupues-
tos correspondiente al ejercicio de 1962,
con todos los justificantes y el dictamen
de la Comisión de Hacienda, cuya expo-
sición será por quince días, y durante
ese plazo y ocho días más podrán formu-
larse por escrito ios reparos y observa-
ciones a que haya lugar.

La Acebeda, 18 de abril de 1963. —-El
Alcalde (Firmado.

(G. C—2.607 bis) (O.—52.433)

Se halla expuesto al público por espa-

do de ocho días, a fin de oír reclamacio-
nes el pliego de condiciones que ha de

retrir las subastas de parcelas sobrantes

con destino a ia edificación.
Valdemo-rillo, a 23 de abril de 1963.—

El Alcalde (Firmado).
(G. C.—2.055) (O.—52.420)

VALDEMORILLO

CrColrnenar de Oreja, 26 de abril de 1963
E1 Alcalde. Antonio Fernández.

ÍG. C-2.053) (O.—52.418)

\u25a0 1 de abastecimiento de aguas pota-
;nlClp

Teatro municipal «Diéguez» y de
bleS- y

-,.._rión del Patrimonio, con sus
v el dictamen emitido por

J" -omisión Permanente, durante cuyo
?a \u25a0 ocho días más se admitirán los
plazo ) - obse , vaciones que con relación
•re£°quiera de ellas se formulen por es-

La Acebeda, 18 de abril de 1963.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—2.067)

En cumplimiento, y a los efectos del
artículo 790, número 2, de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se halla
de manifiesto, en la Secretaría municipal,
ei expediente de la Cuenta de Adminis-
tración del Patrimonio y de Valores Au-
xiliares e Independientes del Presupues-
to, correspondiente al ejercicio de 1962,
con todos los justificantes y el dictamen
de la Comisión de Hacienda, cuya expo-
sición será por quince días, y durante ese
plazo y ocho días más podrán formularse
por escrito los reparos y observaciones a
que haya Jugar.

Pelayos de la Presa, 23 de abril de
1963. —jfilAlcalde, Nicasio Hernández.

Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo que a continuación se inserta, y se
presentarán en la Secretaría municipal,
durante las horas de oficina y en los
plazos que anteriormente se han indica-
do. Se acompañará el resguardo de ha-
ber depositado en ia Depositaría munici-
pal la suma de 500 pesetas que se exi-
gen como garantía provisional. También
se acompañará una declaración jurada en
la que ei licitador afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o in-
compatibilidad señalados por los artícu-
los 4.0 y 5. 0 dei vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les.

Transcurrido dicho plazo sin que se
hubiese presentado redamación, o resuel-
tas las que lo hubieran sido, se celebrará
el correspondiente concurso a los veinte
días hábiles siguientes, pudiendo presen-
tarse las oportunas proposiciones hasta
las trece horas del día mismo en que se
cumplan los indicados veinte días. Las
proposiciones se abrirán al siguiente día
hábil.

3

letra pequeña, de fabricación nacional, al
objeto de oír reclamaciones.



La apertura de plicas se verificará en el
salón de sesiones de esta Casa Consisto-
rial, a las trece horas del dia siguiente al
en que se cumplan veinte, a contar del in-
mediato al de la publicación del anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se citan
se entenderán referidos a días hábiles.

Los licitadores consignarán previamen-
te en la Depositaría municipal, en concep-
to de garantía provisional, la cantidad de
1.200 pesetas, y el adjudicatario presta-
rá como garantía definitiva el 4 por 100
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se indica, se presentarán
en la Secretaría municipal durante las
horas de diez a trece, desde el siguiente
día al de la publicación del primer anun-
cio hasta el anterior al señalado para la
subasta.

4.0 Que dicha subasta sale libre y sin
sujeción a tipo, no aprobándose el re-
mate si las posturas ofrecidas no cubren
las dos terceras partes del tipo de se-
gunda' subasta.

3.° Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

Se advierte a los licitadores
i.° Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito en
calle Ortega y Gasset, número veinticin-
co, siendo depositario de los mismos don
José Castellanos Sóller, con domicilio en
Virgen María, número cinco.

2.° Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente, en Se-
cretaría, el diez por ciento del importe
de la tasación.

(O.—52.440)

(C-2 3 .8 57

Audiencia Territorial ;de:Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta

"°, df _?k, la Audiencia Territo-rial de Madrid.
Certifico: Que en el rollo de la ape-

lación interpuesta en los autos inciden-tales de que se hará mérito, se ha dic-tado por la Sala Segunda de lo Civil de
esta Audiencia Territorial la sentenciacuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Modelo de proposición
Don , de años, de estado ,

de profesión , con domicilio en ,
calle de , núm , en nombre pro-
pio (o en representación de , cuya
justificación legal acompaño), enterado
del anuncio de subasta para las obras de
construcción de "Cerramiento del nuevo
cementerio municipal", y las
condiciones facultativas y económicoad-
niinistrativas para tales obras, se com-
promete a ejecutarla con sujeción a estas
condiciones, por la cantidad de pe-
setas (en letra)

(Fecha y firma.)
Rascafría, a 25 de abril de 1963. — El

Alcalde (Firmado)
(G. C—2.084)

Suma total, seis mil doscientas pe-
setas. 1

Dado en Madrid, a dieciocho de abril de
mil novecientos sesenta y tres. — Ante
mí (Firmado). —El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado).

Un espejo de tres metros de largo por
dos de ancho, aproximadamente, con lí-
neas labradas paralelas a sus laterales
y a unos treinta centímetros de éstos,
dos mil pesetas.

Catorce sillones de madera color blan-
co, de respaldo ovalado, tapizados en sus
asientos, respaldo y centro de los bra-
zos, en terciopelo color beig, en buen
estado de conservación, cuatro mil dos-
cientas pesetas.

(O.—52.442)
(O.—23.869)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid
Certifico: Que en el rollo de Sala di-

manante de los autos de que se hará mé-
rito se ha dictado por la Sala Primera
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial la sentencia, cuyo encabezamiento
y_ parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Sentencia núm. 98
Ilustrísimos señores: Don Diego Sal-

gado Melbarejo.—Don Federico Martín
y Martín.—Don José Labajo Alonso.—
Don Víctor Servan Mur. — Don JoséLuis Ponce de León. — En la villa de
Madrid, a cuatro de. abril de mil nove-
cientos sesenta y tres. —Vistos en grado
cíe apelación por la Sala Segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial los
autos incidentales, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, seguidos
entre partes: de una, como demandante
y apelado, don Miguel Molina García,
mayor de edad, viudo, y de esta vecin-
dad, representado por el Procurador se-
ñor Poblet Alvarado y defendido por Le-
trado, y por su fallecimiento, hoy su»
herederos no comparecidos ante esta
Audiencia,, por lo que en cuanto a los
n-ismos se han entendido las actuaciones
con los Estrados del Tribunal; y de
otra, como demandado, hoy apelante, el
excelentísimo señor don José María
Huarte Jáuregui, Marqués Viudo de
Valdeterrazo, mayor de edad, viudo, di-
plomático, y de la misma vecindad, re-
presentado por el Procurador don José
Moral Miróla y defendido por el Letra-
do don Federico Bravo Cabello: sien-
do también parte el señor Abogado dé
Estado, en la representación que por ra-
zón de su cargo ostenta de la Hacienda
Pública; sobre declaración de pobreza
para promover demanda de juicio decla-
rativo ordinario contra el segundo...

Villaviciosa de Odón, 24 de abril de
1963. —El Alcalde accidental, E. Martín.

(G. C—2.102) (X.—1.761)

(O.—52.443)

ALGETE

Queda expuesto al público por término
de quince días, para oír reclamaciones, el
expediente de suplemento de crédito para
el refuerzo de partidas y créditos recono-
cidos, dentro del Presupuesto actual ordi-
nario, cuyo detalle consta en aquél.

Algete, 27 de abril de 1963. —El Alcal-
de (Firmado).

ció en la misma Ley señalado y a los efec-
tos previstos por la misma.

Corpa, a 27 de abril de 1963.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—2.082)

(G. C—2.083)

ALCORCÓN
Se encuentran depositados en este

Ayuntamiento, a disposición de quien
acredite ser su dueño, tres cubiertas de
camión, que fueron halladas en el kiló-
metro 12,800 de la carretera de Extrema-
dura.

Alcorcón, 26 de abril de 1963. —El Al-
calde (Firmado).

(G. C—2.086)

ARROYOMOLINOS
En la Secretaría de este Ayuntamiento,

y por plazo de quince días, se encuentran
expuestos al público, a efectos de oír re-
clamaciones, la Liquidación del Presu-
puesto ordinario y Cuenta general del
año 1962, con todos sus comprobantes,
pudiendo ser examinados por cuantos lo
deseen.

(G. C.—2.103)

Arroyofnolinos, 26 de abril de 1963.—El Alcalde, Fernando Sanz.
(O.—52.439)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Enceste Ayuntamiento se encuentran
depositadas, a disposición de quien acre-
dite ser su dueño, las siguientes reses:

Un caballo tordo, cerrado, de la mar-
ca, herrado, castrado, marca a fuego en
nalga derecha, rozadura en la cruz; lleva
cabeza soga cáñamo y trozo de ronzal.

Un caballo capa oscura, de la marca,
cerrado, herrado, marca a fuego en nal-
ga derecha, cabezada soga cáñamo.

Una muía negra, mohína, de la marca,
cerrada, herrada extremidad derecha, ca-
bezada de cuero con ronzal de soga par-
tido.

Igualmente, y por plazo de idéntico pe-
ríodo de tiempo, se halla expuesto al pú-
blico expediente de suplemento y habili-
tación de crédito acordado por esta Cor-
poración en sesión de 22 de marzo últi-
mo, y con cargo al superávit de la liqui-
dación del año próximo pasado, durante
cuyo plazo pueden presentarse las recla-
maciones que estimen.

Transcurridos quince días desde este
anuncio, sin que aparezcan sus respecti-
vos dueños, serán subastadas por esta Al-
caldía.

Todos los plazos y fechas que se citan
se entenderán referidos a días hábiles.

La apertura de plicas se verificará en
el salón de sesiones, a las trece horas del
día siguiente al en que se cumplan vein-
te, a contar del inmediato al de la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se indica, se presenta-
rán en la Secretaría municipal durante las
horas de diez a trece, desde el siguiente
día al de la publicación del primer anun-
cio hasta el anterior al señalado para la
subasta.

Los licitadores consignarán en la De-
positaría municipal, en concepto de ga-
rantía provisional, 6.500 pesetas, y el ad-
judicatario prestará como fianza garantía
definitiva el 4 por 100 del importe de la
adjudicación.

Los pliegos, Memorias, proyectos, pla-
nos y demás documentos estarán de ma-
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien-
to durante los días laborales, y horas de
oficina.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
se saca a subasta la ejecución de la obra
"Construcción de un puente sobre el río
Lozoya, sitio de Las Suertes", bajo el tipo
de 325.000 pesetas a la baja. El plazo
para la realización de la obra se fija en
tres meses a partir de la adjudicación de-
Finitiva

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores: Don Tomás Barinaga y
Mata. — Don Luis Rubido Diéguez.—
Don Adolfo Suárez Manteóla. — Don
Gaspar Fernández-Lomana de Barbacha-
no.—-Don Tomás Marco Garmendía.—•
En Madrid, a veintinueve de marzo de
mil novecienos sesenta y tres. — Vistos
los autos de menor cuantía, pendientes
ante esta Sala en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número veintitrés, de esta capital,
y seguidos entre partes: de una, como
demandante-incomparecida en esta ins-
tancia, «Comercial Gassol, S. A.», do-
miciliada en Barcelona, habiéndose en-
tendido las actuaciones con la misma en
los Estrados del Tribunal; y de otra,
en concepto de demandado-apelante, don
Joaquín Espinosa de los Monteros, ma-
yor de edad, casado, abogado y vecino,
de 1 Madrid, que ha estado representado
por el Procurador don Adolfo Morales
Vilanova y defendido por Letrado, en re-
clamación de cantidad,

(O.—52.441)

Que debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes lá sentencia
apelada, que en veinte de octubre de mil
novecientos sesenta y dos dictó el señor
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de esta capital, en los autos de
que este recurso dimana, con imposición
de la parte apelante de las costas de
esta segunda instancia.—Una vez firme
esta sentencia, con certificación de la
misma y orden, devulvanse los autos al
Juzgado de procedencia.—Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia ante la Sala de «Comercial Gas-
sol, S. A.», además de notificarse en
forma legal, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial, de no interesarse la notifica-
ción personal en término de segundo día,
lo pronunciamos, mandamos v firmamos.
Tomás Barinaga.—Luis Rubido. —Gas-
par F. Lomana.—Adolfo Suárez de Man-
teóla. —Tomás Marco. (Rubricados.)

Que confirmando en todas s
la sentencia apelada, debemos
y declaramos, sin perjuicio de
puesto en los artículos treinta
treinta y siete y treinta y nuev-
ley de Enjuiciamiento Civil, que <

cido don Miguel Molina García <
bre en sentido legal, y actualment
la representación de su herencia,

derada en abstracto, a la que-d

mos tal, para litigar con los ber

que la dicha lev Procesal conced<
que obtienen esa declaración en
declarativo ordinario que se Pr0

en el Juzgado que ha entendido l

primera instancia de este incida
tra don José María Huarte y ja

sobre reconocimiento de derecno, _ ,
dos del contrato de arrendamiento^
piso sotabanco de la casa numero
ta y uno (antes sesenta y siete i

calle de Hortaleza, de esta villa,

era arrendatario el dicho seno,

sin hacer especial condena sod»

de las cost&s causadas en Jas

tancias de este incidente.--^
líbrese certificación literal de <

lución, la que, con carta-oroei
autos originales, remítase su¿
de donde proceden, para eJ^
resuelto.—Así por esta n"fÍLaC ;¿n ai
cia, de la que se unirá cero

En cumplimiento de cuanto dispone la
vigente ley de Régimen Local, se hace
presente que las cuentas generales del
Presupuesto del pasado año de 1962, asi
como la Administración del Patrimonio
municipal, y la de valores auxiliares e
independientes del Presupuesto, y referi-
das ambas a igual período de tiempo, se
hallan expuestas al público» por él espa-

CORPA

Modelo de proposición

Don , de años de edad, de es-
tado , de profesión con domici-
lio en , calle de , núm , en
nombre propio (o en representación de, cuya justificación legal acompaño),
enterado del anuncio de subasta para las
obras de "Construcción de un puente so-
bre el río Lozoya, al sitio de Las Suer-
tes", y conociendo las condiciones facul-
tativas y económico-administrativas para
tales obras, se compromete a ejecutarlas
con sujeción a estas condiciones por la
cantidad de pesetas (en letra).

(G. C—2.085)

(Fecha y firma.)
Rascafría, a 25 de abril de 1963. — El

Alcalde (Firmado).

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 598 al 602, de 1962, a instancia de
María Teresa Navarro Molinero y cua-
tro más, contra Eusebio Oller Roca
(«Marbel»), en reclamación por salarios,
por providencia dictada con esta misma
fecha he acordado sacar a pública su-
basta, en tercera convocatoria, los bie-
nes que se hallan embargados al deman-
dado antes_ expresado, señalándose para
la celebración y remate de la misma el
día catorce de mayo de mil novecientos
sesenta y tres, a las doce y cinco horas
de su mañana, teniendo lugar dicha su-
basta en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo número seis, sita
en Martínez Campos, número veintisiete,
a cuyo efecto libro el presente al Bole-
tín Oficial de la provincia, para su pu-
blicación y remisión del oportuno ejem-
plar, fijándose otro en el tablón de anun-
cios de esta Magistratura, con las ad-
vertencias y prevenciones legales.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su
provincia

o<>o

MIÉRCOLES 8 DE MAYO

Bienes que se subastan

Sentencia

Fallamos

Fallamos
fieio»

- b

. la

(O.—52.444)

Publicación

4

Leída y publicada ha sirf_ isentencia por el ilustrkfm h «««riorgistrado de la Sala y C. .ñor M*
Sld°_ eVSta don Adn!.

Ue
o *rez de Manteóla, estando el ti. Su¿-

lebrando audiencia pública ,!. T? 1
<*'su fecha, de que certifi™ a

el dia de
Hernández. (Rubric_3 0fi)°-Antonio l.

Concuerda literalmente con s„ • •nal, a que me remito y de n„. °n&'
Y para que conste, en c\™^!fic°-

de lo acordado por ía L " P ?!ent0
presente, para r^itir ¿^S?°. h
señor Gobernador Civil de ÍSL S1?°
cía, para su inserción en el WnP

v-
0_m"

CU. de la misma, que firmo eS^"a veinte de abril de mil novecientos £saar -m secretari° * ¿
(G. C—1.943)



de es

(G. C—1.448)(G. C-1.443

pez Roa se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 95» de
1963 >. contra denegación tácita del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid a pe-
tición de los Vigilantes de Arbitrios, for-
mulada con fecha 2 de abril de 1962,
sobre determinadas mejoras económicas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963--EISecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

(G. C—1.444)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963. —.El
Secretario (Firmado). —- El Presidente,
Dionisio Bombín.

Castellano Cano se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 100, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

(G. C—1.449)

Publicación

, (C—23.860)(G. C—1-95 2)

Leída V publicada fué la anterior sen-
Jcia por el señor Ma£istrad° don Fe-
érico Martín y Martín, Ponente que ha

\u25a0¿o en la misma, estando celebrando
audiencia pública la Sala Segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en
,1 día de su fecha, de los que yo, Se-
cretario de Sala, certifico. —Constancio
Herrero. (Rubricado.)

Concuerda literalmente con su origi-

nal al que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de

lo mandado por la Sala y para su re-

misión al excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de Madrid, a efectos de noti-
ficación a los herederos y causahabien-
tes no comparecidos ante esta Audien-
cia por fallecimiento del demandante don
Miguel Molina García, expido y firmo la
presente en Madrid, a veintitrés de abril
de niu novecientos sesenta y tres. .— El
Secretario de Sala (Firmado).

lgc¿ Martín y Martín.-J. Labajo.-

Víctor Servan. — José Luis Ponce de
¿¿ n . (Rubricados.)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid
Hago saber: Que por don José María

Carrasco Morato se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 96, de 1963, contra denegación tá-
cita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

Hago saber: Que por don José Cedrón
Rodríguez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 101,
de 1963, contra denegación tácita del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid a
petición de los Vigilantes de Arbitrios,
formulada con fecha 2 de abril de 1962,
sobre determinadas mejoras económicas.

Lo que se hace' público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala Segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(A—31.754)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to deí indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de sesenta mil pesetas, en que han
sido tasados pericialmente los referidos
bienes; y

los autos de juicio declarativo de menor
cuantía, hoy en ejecución de sentencia,
seguidos a instancia de la Compañía mer-
cantil "Portland Valderribas, S. A.",
contra don Bienvenido Navarro Fernán-
dez, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública y primera su-
basta, y término de ocho días, los bienes
muebles embargados al expresado deman-
dado, que tiene su domicilio en el pueblo
de Parla, calle de Pinto, número 7, en
cuyo poder se encuentran depositados, y
que consisten en 1.000 metros de bordi-
llo para carretera de cemento vibrado de
70 x 25 x 12 fabricado, y 1.000 metros
de mosaico jaspeado de 40 x 40.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará eñ la Sala audiencia
de este Juzgado, . ito en la calle del Ge-
neral Castaños, número i, se ha señalado
el día veintidós de mayo próximo, a las
once de su mañana, advirtiéndose a los
licitadores:

(G.C—1.450)
000--»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Hago saber: Que por don Manuel Pé-

rez Velasco se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 92, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 23 de marzo de 1963. — El
Secretario (Firmado). —- El Presidente,-
Dionisio Bombín.

normeas
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción. Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El

Secretario (Firmado). —\u25a0 El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Gonzalo
Quintero López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 97, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. 0-1.446) Y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 998 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil, por medio del presente se anun-
cia su muerte sin testar, llamando a los
que se crean con derecho a la herencia
para que comparezcan ante este Juzgado
a reclamarlo en término de dos meses,
bajo apercibimiento de tenerse por vacan-
te la herencia si nadie la solicitare.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a 30 de abril de 1963. —El Secretario, Isidro Domínguez. — El
Juez'de primera instancia (Firmado).

(C—23.922)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación se sigue, de oficio, expe-
diente de declaración de herederos por fa-
llecimiento de doña Loreto Pedrol Reca-
séns, de setenta y dos años de edad, hija
de Juan y de Teresa, de estado viuda, na-
tural de Barcelona, y fallecida en Madrid
el día trece de octubre de mil novecien-
tos sesenta y dos.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do-Juez de primera instancia núm. 4,
de Madrid.

Hago saber: Que por don José Aya-
nagiiena Aguirre se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
"^ro 93, de 1963, contra denegación táci-

tcelentísimo Ayuntamiento de Ma-
Jfi<¡ a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril

sobre determinadas mejoras eco-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
* de la Sala segunda de lo Contencioso-

Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

aomicas
Lo que se hace público a los efectos

Preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.Madrid, a 23 de marzo de 1963. —EÍ
secretario {Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Madrid, a 23 de.marzo de 1963.—-El
Secretario (Firmado)/ —- El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pedro Ca-
rrasco Pozo se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 98, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.-.1.447)

EDICTO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor don José María Salcedo Ortega, Juez
de primera instancia número seis, de los
de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo sumario promovidos por el Pro-
curador señor Caballero, en nombre de
don Manuel Martínez Amat, contra don
Odón Díaz Martín, sobre pago de pese-
tas, se saca a la venta en pública su-
basta y por primera vez la siguiente

Dionisio Bombín Nieto, Presidente
te la Sala segunda de lo Contencioso-
Aammistrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Jesús Muñoz

mdez se ha interpuesto recurso con-
>so-administrativo bajo el núm. 94,
°3_, contra denegación tácita del ex-
:isimo Ayuntamiento de Madrid a
«i de los Vigilantes de Arbitrios,

Wj.éd a C°-n fecha 2 de abril de I902'. determinadas mejoras económicas.
oreo* .Ue público a los efectos

Ptuados en el artículo 60 de la ley
«.Jurisdicción.

Síc'ír,"- a 23 de marzo .le 1963.—El
DkmTc- n°r. (Fi"nado). — El Presidente,

510 Bombín.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El' Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Jesús Gar-
cía Martínez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 99, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiséis de abril de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Antonio Yáñez.—-Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.762)

Servirá de tipo para la subasta el de
dieciséis mil pesetas, en que han sido
tasados ambos vehículos.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo, debiendo consignar los licitadores
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de repetido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Los mencionados vehículos se encuen-
tran depositados: el primero de ellos, en
el garaje situado en la calle del Marqués
de Zafra, número trece, y el segundo, en
poder del demandado don Vicente Pérez
Fraile García, con domicilio en esta ca-
pital, calle de Velazquez, número ciento
cree, donde podrán ser examinados por
cuíenes deseen tomar parte en la su-
basta

Una moto, marca «Peugeot», de 150
centímetros cúbicos, M.-261.043, chasis
050.519, motor G. R. 50.519.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el. día dieciocho de junio
próximo, a las doce horas de su mañana,
en el local de este Juzgado de primera
instancia número dos, de Madrid, sito
en la calle del General Castañas, núme-
ro uno.

EDICTO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia número
dos, de Madrid,, en providencia dictada
en el _día de hoy, en los autos de.juicio
ejecutivo, seguidos a instancia de «Red-
car, S. L.i), representada por el Procu-
rador don José Antonio Vicente-Arche,
contra don Vicente Pérez Fraile García,
sobre pago de tres mil noventa pesetas
de principal, más intereses, gastos y cos-
tas, se sacan a la venta por primera vez,
en pública subasta, los siguientes bienes
muebles embargados al citado deudor:

Un motor de gasolina, marca «Bulta-
co», de 125 c. c, acoplado a un vehícu-
lo «Kart», de construcción artesana, sin
matrícula, de los que sé emplean en las
carreras deportivas.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital, en

En Madrid. — Piso cuarto, tercero C,
exterior izquierda, de la casa número
doce de la calle de Sancho Dávila, de
esta capital. Se compone de vestíbulo,
paso, cuarto de estar-comedor, tres dor-
mitorios, cocina, despensa, cuarto de
aseo con retrete, lavabo, baño aseo, bal-
cón o terraza y armario empotrado. Mide
una superficie de sesenta y nueve me-
tros cuadrados con cuarenta y nueve
centímetros, también cuadrados. Linda:
por su frente, mirando desde la calle,
con vía pública de Sancho Dáyila; por
su derecha, la finca número diez de la
propia calle; por su testero, con caja
de escalera, por donde tiene su entrada,
y por la izquierda, con piso exterior de-
recha. Va comprendido con esta vivien-
da un cuarto trastero, sito en los sota-

Don Dionisio Bambín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Marcelino

*ion TV • \u25a0

delac'f 10 Bombín Nieto, Presidente
Adm- . se&unda de lo Contencioso-
tork !ftrativo de la Audiencia Terri-
na! de Madrid.

8g0 saber: Que por don Emilio Ló-
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JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 2

i(G. C—1.441)

tade

de iq

JUZGADO NUMERO 6

Don 1

(G. C—1.442)
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La aprobación del remate quedará ensuspenso hasta que transcurra el plazo señalado en el artículo 35 de la vigente lev-de Arrendamientos Urbanos, para el ejer-
cicio de derecho de tanteo.

Madrid, veintinueve de abril de
vecientos sesenta y tres.—El Secretario
Manuel Cornelias.

Dado en Madrid, para su publicación
en el BoijEtin Oficial de esta provin-
cia y fijación en el tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de este
Juzgado, a veintiséis de abril de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crdito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría.

nos de la casa, señalado con el número
once, de dos metros setenta y dos decí-
metros cuadrados. Su porcentaje en el
valor total y en los elementos comunes,
beneficios, cargas y gastos generales del
edificio es el de tres enteros y setenta
y seis centésimas por ciento. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2,
al tomo 535 del archivo, folio 100, finca
14.599, inscripción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso primero, se ha seña-
lado el día once de junio próximo, a las
once de su mañana; haciéndose constar:

Que dicho piso sale a subasta por pri-
mera en la suma de trescientas veinti-
cinco mil pesetas, en que fué tasado en
la escritura de préstamo, no admitién-
dose postura alguna inferior a dicho tipo,
así como que para tomar parte en la
subasta deberá consignarse previamente
por los licitadores una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de aquel
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(A.—31.759)
Dado en Madrid, a dieciséis de abril

de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(0—23.868)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

Y que la consignación del precio total
en que sea rematado el vehículo, descon-
tado lo que se deposite para tomar par-
te en la subasta, se verificará dentro de
los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to (Caja General de Expósitos), una
cantidad igual al diez por ciento en efec-
tivo metálico de la suma de veintidós
mil quinientas pesetas, en que salió a
subasta por segunda vez, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas sus proposicio-

\u25a0nes.

Que indicado motocarro sale, a la ven-
ta en pública subasta por tercera vez,
sin sujeción a tipo.

Lo que se hace público por el presen-
te ; advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
once de junio próximo venidero, a las
doce horas de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno.

edicto

En la pieza de responsabilidad civil
del sumario instruido por este Juzgado,
con el número doscientos setenta y cua-
tro, de mil novecientos sesenta, por el
delito de imprudencia, contra Víctor Ca-
rrocera Antón, por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, el siguiente:

Motocarro, marca «Iso», matrícula
de Madrid núm. 209.102, con motor de
gasolina núm. INI-11.498-C, de 2 HP
de potencia y bastidor o armazón núme-
ro INI-11.498-C, de un asiento, con pe-
so, en vacío, de doscientos cincuenta ki-
logramos.

Cuyo motocarro se halla' depositado en
poder del propio procesado Víctor Carro-
cera, con domicilio en la calle de Irlan-
da, número once, de esta capital. Valo-
rado pericialmente en la cantidad de
treinta mil pesetas.

EDICTO
Don Juvencio Escribano Ruipérez, Ma

gistrado-Juez de instrucción núm. 14,
de esta capital.
Por el presente edicto hace saber: Que

en este Juzgado se presta cumplimiento a
carta-orden de la Superioridad, dimanan-
te de la pieza de responsabilidad civil dei
sumario seguido en este Juzgado con el
número 224, de 1954, sobre aborto, con-
tra las hoy penadas, Antonia Fernández
Villegas y otras; habiéndose acordado
por providencia de este día sacar a la ven-
ta en segunda pública subasta, con la re-
baja del 25 por 100 del tipo de tasación,
término de ocho días y demás condicio-
nes establecidas en la Ley, que después
se indican, los bienes muebles que a con-
tinuación se relacionan, que en su día le
fueron embargados en dicho sumario, a
la penada antes aludida, y cuyos bienes
se encuentran depositados en poder ó>
don Moisés Valdesogo Tejerina, vecino
de esta capital, con domicilio en la calle
Jaén, núm. 29, señalándose para que til
acto tenga lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día treinta de mayo ac-
tual, a las doce horas

Bienes de que se trata

Un comedor, compuesto de Wf*™*
corriente con luna y tapa de mármol, o»
tante usado; una mesa cuadrada; _sos
sillas de madera corriente; un armar"

cocina; un armario de luna de un
po; una lámpara de cristal para^ trí

yes; una mesilla de noche y
dora

JUZGADO NUMERO 8
cédula de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia núme-
ro 8, de esta capital, en providencia dic-
tada con esta fecha, ha admitido la de-
manda de juicio declarativo de mayor
cuantía formulada por el Procurador doña
Eulalia Ruiz de Clavijo, en nombre de
don Francisco Velasco Zafra, que tiene
concedido el beneficio de pobreza legal,
contra don Román Palacios G. de las Ca-
sas, que se encuentra en ignorado para-
dero, y el Ministerio Fiscal, sobre que se
declare que el demandante es hijo natural
del demandado; habiéndose acordado
conferir traslado de dicha demanda a los
demandados; y en su consecuencia se
emplaza por medio de esta cédula al don
Román Palacio G. de las Casas para que
en el improrrogable término de nueve
dias comparezca en los autos, personán-
dose en forma, previniéndole que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho.

(C—22.876)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de emplazamiento en forma al referido
demandado, que se halla en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a
\u2666eintisiete de abril de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario (Firmado).

edicto

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital
En virtud de proveído dictado en el

día de hoy en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
Luís Piñeira de la Sierra, en nombre y
representación de «Finanzauto, Sociedad
Anónima», contra don Rafael Segura
Sancho, mayor de edad y de esta vecin-
dad, en reclamación de cantidad, se sa-
can a primera, pública y judicial subas-
ta por el precio de tasación, ochocien-
tas treinta y cuatro mil novecientas cin-
cuenta y seis pesetas noventa y ocho cén-
timos, las fincas rústicas embargadas

Y para que tenga lugar su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
con antelación, por lo menos, de veinte
días al señalado, expido el presente, vi-
sado por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez, que firmo en Madrid, a treinta de
abril de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Magistrado-Juez (Firmado).

(A—31.758)

Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría,
para que puedan ser examinados por
quienes quieran tomar parte en la subas-
ta, previniéndoles que los licitadores de-
berán conformarse con dichos títulos, sin
tener derecho a ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores a
ía fecha no existentes, en su caso, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, con-
tinuándose la subrogación por el rema-
tante que los acepta, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero.

Para tomar parte deberán constituir
los licitadores .previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
a efecto, el diez por ciento de repetido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tierra, sita en término de San Mar-
tín de la Vega, al sitio llamado Vega
del Gordillo, de tres fanegas y media
de cabida, equivalentes a una hectárea
diecinueve áreas ochenta y dos centi-
áreas. Linda: al Saliente, con la vere-
da; al Sur*, con otra de Marcelino Se-
villa; Poniente, con el camino, y Nor-
te, otra de Carmen de Llanos, hoy pro-
piedad del mencionado señor Segura
Sancho. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Getafe al tomo 490, libro
19, folio 90, finca 1.409. Tasada peci-
cialmente en 129.91 1 pesetas.

Tierra, situada en San Martín de la
Vega y sitio de la Vega del Gordillo,
de cabida tres fanegas y seis celemines,
equivalentes a una hectárea sesenta y
cuatro áreas y cuatro centiáreas. Linda:
por el Saliente, cerros; Mediodía, con
tierra de don Marcelino Benito; Ponien-
te, con el caanino, y Norte, con tierra
de Vicente Marina, hoy con otra del se-
ñor Segura; Sur, con tierra de Marce-
lino Benito; Este, con los cerros, y
Oeste, con el camino. Tasada en pesetas
177.855,1?. Inscrita en el mismo Regis-
tro que las anteriores al tomo 629, libro
26, folio 36, finca 1.736.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día siete del próximo
mes de junio, a tas diez y treinta horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno.

Servirá de tipo para esta subasta el
de ochocientas treinta y cuatro mil no-
v-f ..ientas cincuenta y seis pesetas noven-
ta y ocho céntimos, en que han sido ta-
sadas.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tierra, en San Martín de la Vega,_
provincia de Madrid, llamada de la Vega
del Gordillo, de una hectárea setenta y
ocho áreas ocho centiáreas, que según
el Registro linda: al Este, con cerros;
al Oeste, con camino; al Sur, con te-
rreno propiedad de Tomás Gil, y al Nor-
te, con terreno de Martín Piedra. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Getafe al tomo m, libro 6, folio 188,
finca 559. Tasada en 193.077,88 pesetas.

Tierra, en igual término que la ante-
rior, de una hectárea ochenta y ocho
áreas treinta y dos centiáreas, que según
el Registro linda: al Este, con vereda;
al'Sur, con. terreno de Eduardo Valdi-
vieso ; al Oeste, con camino, y al Nor-
te, con terreno de Cándido Llanos. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Getafe al tomo 208, libro 20, folio 155,
finca 147. Tasada en 204.180,24 pesetas.

Tierra, en igual término que las ante-
riores, de una hectárea diecinueve áreas
ochenta y cuatro centiáreas, según el Re-
gistro. Linda: al Este, con monte Valle-
quiilas; al Oeste, con camino y terrenos
ele Manuel Ordóñez; al Norte, con te-
rreno de Eugenio Guijarro, y al Sur, con
terreno de Domingo Gómez. Inscrita en
el Registro de Getafe al tomo 490, libro
19, folio 162. Tasada en 129.932,74 pe-
setas.

como de la propiedad de dicho ejecutado,
y que son:

Primera. El tipo de subasta sen. .» -
1.350 pesetas, teniendo en cuenta q«

chos bienes fueron tasados en ¡ -
3?Se Sgunda. No se admitirán porta™

que no cubran las dos terceras part*

referido tipo de subasta, pudieno
se el remate a calidad de ceder a

cero. __, An la
Tercera. Para tomar parte en

basta deberán los licitadores *
previamente, en la mesa de 1 jo .1

establecimiento adecuado al eteci •

por ciento del tipo que sirve «
dicha subasta, sin cuyo requ»
rán admitidos; devolviéndose
signaciones a sus respectas du^.
continuo del remate, excepto la «

postor, que se .reservará en o p--

mo .arantía del cumplimento de

gación, y en su caso, como part

ció de la venta. _ j. „
Dado en Madrid, a tres «

mil novecientos sesenta \u25a0 _
cretario, Manuel ComeBas
(Firmado)

Los derechos de traspaso del local de
negocio dedicado a taller mecánico para
la reparación de automóviles y motoci-
cletas, sito en la calle de Hermanos Oroz-
co, núm. 6, Ventas.

Un receptor de radio, marca "Telefun-
ken", de cinco lámparas.

Diferentes utensilios de taller mecánico
de reparación de coches y motocicletas, y
que son los siguientes:

Una máquina de coser, marca "Sin-
ger", antigua.

Una máquina de taladrar de mano, fija;
una máquina de mano, portátil; piedra
de esmeril, de mano, fija; tornillo de tra-
bajo, en banco; banco de trabajo en ma-
dera ; cajones de bancos para herramien-
tas ; morsa para montar motores; banco
de madera para montajes de motos; lla-
ves fijas de diferentes tamaños; llaves in-
glesas de diferentes tamaños; limas, ali-
cates, tenazas y atornilladores, y marti-
llos de distintos'tamaño.s y vitrinas para
recoger el material y tablero para es-
cribir.

Una lámpara con seis brazos
Una nevera de hielo.
Dos armarios de dos cuerpos, cada uno

de ellos con luna interior.
Dos mesillas de noche.

edicto

En este Juzgado de instrucción núme-
ro 14, de los de Madrid, y en la pieza
de responsabilidad civil"dimanada del su-
mario núm. 63, de 1958, por muerte, con-
tra el procesado Segundo López Plaza,
con domicilio en la calle de Pavana, 11,

Ventas, se ha acordado la venta en pú-
blica subasta por tercera vez, sin sujeción
a tipo, término de ocho días, de los si-
guientes bienes embargados al mismo y
depositados en su domicilio.

Un comedor, compuesto de mesas para
cuatro cubiertos, con tapa en claro, apa-
rador, vitrina y seis sillas; todo haciendo
juego.
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JUZGADO NUMERO 10

(C—23.921)

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 14

cuer

Condiciones

JUZGADO NUMERO 8

ales

El J4*

/C-— 23•9IO,

Para el acto del rema.*gar en la Sala audieS 1 tendrá to-
sito en la calle del Geñerí £Ste Ju^°,
mero uno, se ha señalado el díf?ñ0S ' aú-
mayo próximo, a las once de . 6mta *estableciéndose las sigulnlf mafÍana-nes: dientes condirir,

6

La subasta será-sin 5,„_
Para tomar pane e „SUc]

u
e

aC;o°r-a tlpo-
remates, que se verff.caS *'*dt !o>
do, deberán consignar Dreri^°r
citadores el diez for"S "^'°S !i"
los tipos que sirrieron park C .^ *o sea la cantidad de ____¡¿¡*fr
te pesetas cincuenta céntimos nt * ."bienes muebles, y siete mil m?" -P3ra los
setas páralos 'derecto si Tr^?"cuyo requisito no serán admitffi ' *"_ i. i5"6 respecta al remate de lr-derechos de traspaso se hace con ._! S

el adquirente contraerá 1_?__%_%%permanecer en el local sin traspasa^
plazo mínimo de un año, y destinarlo durante ese tiempo por lo menos a neeclde la misma clase al que viene ejeS
do el arrendatario, que es el de taller 2carneo para la reparación de automóvily motocicletas.



JUZGADO NUMERO 22

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día cua-
tro de junio próximo, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones.

Motocicleta marca "Roa", de primera
categoría, motor de gasolina número
RA4-2412, de.un cilindro y 2 HP de po-
tencia, bastidor o armazón núm. A. 1071,
con sidecar, máquina que ha sido valora-
da por tasación judicial en la suma de
doce mil pesetas, cuya máquina se en-
cuentra depositada y a disposición de este
Juzgado en el Parque Móvil de Ministe-
rios Civiles.

Descripción de la motocicleta
edicto

Por virtud de lo acordado por el señor

de primera instancia número quin-

de Madrid, en autos de juicio ejecutivo

número 24, del año 1963, promovidos
n ' don Fabriciano Parra Parra, repre-

sado por el Procurador señor Padrón,

tra don Nicanor Alpuente Alamán, en

aclamación de pesetas, se anuncia a pri-
ora y pública subasta lo siguientes, era-

barbado al ejecutado:
Un cuarto de estar, compuesto de me-

a en forma redonda, un mueble cama,
e;s sillas de madera corrientes, un ar-

mario y una máquina de coser marca
„g;no-er", sin número visible, y buen
uso, 4.500 pesetas.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar los licitadores en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, por lo menos, el diez
por ciento del tipo del lote o lotes que
les interese rematar, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Servirán de tipo para cada lote de los
que componen los bienes que se subas-
tan las cantidades en que se han tasa-
do, que anteriormente se indican. No se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dichos tipos.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en los lugares indicados y podrán
ser examinados por los licitadores que
lo deseen

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, sita en el pi-
so secundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, a las once de
la mañana del día veinticuatro de mayo
de mil novecientos sesenta y tres.

Primera

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

22026, número de cilindros 1, potencia de
2 HP, bastidor o armazón núm. C. 8126,
número de asientos 1, figurando matricu-
lada con el número M-236144, estable-
ciéndose las condiciones siguientes para
dicho remate:

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado, el io por ioo
efectivo de la suma de cinco mil doscien-
tas cincuenta pesetas, que sirvió de tipo
para la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que el vehículo reseñado se encuentra
depositado, a la disposición de este Juz-
gado, en el Parque Móvil de Ministerios
Civiles de esta capital, calle de Cea Ber-
mudez, donde podrá ser examinado por
los licitadores.

Dado en Madrid, a dieciocho de abril
de mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Ledo. Antonio Sanz Drangiiet.
El Juez de primera instancia, Francisco
G. Rosado.

Que esta tercera subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado nú-
mero veintidós el día veintiuno de mayo
próximo, a las once horas de su mañana.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de tasación, o sea la suma de
cuatro mil quinientas pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de expresada suma.

Segunda

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del a cantidad de nueve mil pesetas
que sirvió de tipo para la segunda su-
basta.

Segunda. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Condiciones de la subasta
Primera. Dicho vehículo sale a públi-

ca subasta por tercera vez y sin sujeción
a tipo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia con ocho días de
antelación, por lo menos, a la fecha de
la subasta expido el presente en Madrid,
a veintinueve de abril de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(C—23.877)

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora seña-
lada, deberá consignar en la mesa del
Juzgado el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitida a licita-

Tercera

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a instan-
cia del Procurador don Cesáreo Hidalgo
Rodríguez, en nombre de Almacén Gene-
ral de Hierro, S. A., contra doña María
Yalve Ruiz, sobre reclamación de canti-
dad, en cuyo procedimiento he acordado
sacar a la venta en pública y secunda su-
basta el tractor marca "Rossi", modelo
R. 4/35, de 33 HP, de 13 velocidades,
valorado pericialmente en la cantidad de
150.000 pesetas, para cuyo remate, en la
Sala audiencia de este Juzgado, se seña-
la el día treinta del corriente mes de ma-
yo, y hora de las doce, bajo las siguien-
tes

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero veinticuatro, de Madrid

EDICTO

(A.—31.755)

Dado en Madrid, a treinta de abril de
mil novecientos sesenta y tres, para su
publicación, con veinte días hábiles, por.
lo menos, de antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario, H. Barto-
lomé.—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta.

Con referencia a los derechos de tras-
paso de los establecimientos referidos,
que se subastan, se hace constar que el
rematante tiene la obligación de contraer
el compromiso a que se refiere el nú-
mero segundo del artículo treinta y dos
de la ley de Arrendamientos Urbanos,
conforme a lo que dispone el párrafo se-
gundo del artículo treinta y tres de la
propia Ley, y que, para en su momento,
ha de tenerse en cuenta lo que ordena
el párrafo primero de dicho artículo
treinta v tres.

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez d e Valcárcel, Magistrado-
Juez de primera instancia número veinti-
uno, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por don Policarpo
Ramos Población, representado por el
Procurador don Manuel Oterino Alonso,
contra don Francisco Esteban Yubero,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta por pri-
mera vez los siguientes bienes:

(A.-31.756)

Dado en Madrid, a dos de mayo de
rail novecientos sesenta y tres. —El Secre-
tario, P. D. (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado)

Los bienes que se subastan están depo-
sitados en poder de doña Luisa Ruiz de
Lucas, piso cuarto derecha de la casa nú-
mero 18 del paseo de los Jesuítas, donde
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas así lo deseen.

Cuarta

Un comedor, compuesto de: aparador
con luna, vitrina, mesa cuadrada, seis
sillas tapizadas en pana verde rameada,
un armario ropero de cuatro cuerpos con
lunas interiores en las puertas laterales,
dos mesitas de noche y una coqueta con
luna, existentes en el piso segundo iz-
quierda de la casa número diecinueve de
la calle de Virgen de la Fuencisla, ba-
rrio de la Concepción, de esta capital,
tasados en seis mil quinientas pesetas.

Primer lote

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta la cantidad de 112.500 pesetas, im-
porte del 75 por 100 de dicha tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha cantidad.

Madrid, dos de mayo de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Para tomar parte en la subastl debe-
rán consignar los licitadores, en la mesa
del Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, el 10 por 100 de cita-
la cantidad de 112.500 pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número diecisiete, de los de
Madrid, en providencia de este día, dicta-
da en los autos número 89, de 1963, jui-
cio ordinario de mayor cuantía, promovi-
dos por el Procurador don Luciano Rosch
Nada!, en nombre de don Garlos Alcázar
Plores y don Pedro Seijas Alcantú, y don
Luis Flores Planellas, contra doña Ange-
les Selles Bolos, que tuvo su domicilio en
Madrid, calle Orense, núm. 45, y actual-
mente en ignorado paradero, sobre reso-
lución de contrato de compraventa, se
emplaza por segunda vez a la demandada
doña Angeles Selles Bolos a fin de que en
el término de cuatro días comparezca en
estos autos, personándose en forma, bajo
apercibimiento de rebeldía.

Madrid, a treinta de abril de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario,
Hilario Dago.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(A.—31.765)

B. —Los bienes existentes en dicho es-
tablecimiento, que son: un mostrador de
pescadería, de fabricación josca, de már-
mol, y una pila de 2,20 por 2,50 de pie-
dra artificial; el mostrador tiene unas
dimensiones de 1,50 de alto por 3 de
largo y 1 de ancho. Tres básculas,
una marca «Berkel», con capacidad y
fuerza para cijico kilogramos, y las otras

dos básculas más de mostrador, marca
«Regia», también para cinco kilogra-
mos. Tasados en quince mil pesetas.

A.—Los derechos de traspaso del lo-
cal de negocio dedicado a pescadería,
que gira a nombre del demandado en la
casa número nueve de la avenida de
Donostiarra, ampliación del barrio de la
Concepción, de esta capital, tasados en
doscientas mil pesetas.

Segundo lote

Dado en Madrid, a veintisiete de abril
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
g-t._Elue Juez de primera instancia,
Francisco G. Rosado.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número veinti-
dós, de esta capital, por resolución de
esta fecha, dictada en incidente del su-
mario trescientos treinta y dos, de mil
novecientos sesenta y uno, por impru-
dencia, a instancia del Procurador señor

Jiménez Calzada, en nombre y represen-
tación de don Miguel Quero Muñoz, so-
bre declaración de pobreza, y mediante
a ser desconocido el actual domicilio p
paradero del demandado José Antonio
Torrez Tarzón, vecino de esta capital,
últimamente con residencia en el barrio
de Moratalaz, Polígono A, Bloque 46-
2." C, por medio del presente edicto se
emplaza a dicho demandado, a fin de
que en el improrrogable término de nue-
ve días comparezca en dicho incidente y
conteste a la demanda formulada, con el
apercibimiento de que si no comparece
dentro de dicho término le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho, sig-
nificándole que las copias simples de la
demanda y documentos presentados se
encuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado.

(O—23.867)

Por tenerlo así acordado en providen-
cia del día de hoy, dictada por e! ilustrí-
simo señor Juez de instrucción número
veintidós, de esta capital, en cumplimien-
to de carta-orden de la Sección segunda
de esta Excma. Audiencia, en expediente
de jura de cuenta a instancia del Letrado
don José Nieto Nieto, en sumario núme-
ro 8o, de 1961, por el delito de impruden-
cia, sobre pago de cantidad y costas, por
el presente se anuncia ¡a venta en públi-
ca subasta, por tercera vez, del vehículo
embargado al penado Juan Pabló Díaz
Barahona, que es una motocarro marca
"Roa", motor de gasolina número 9-R

EDICTO

(G. C—2.035) (B.-

Y para que le sirva de notificación en
forma a Gonzalo Ceferino Arroyo Huer-
tas, vecino que fué de Madrid, con domi-
cilioen la calle Nuestra Señora de la Luz,
número 2, tercero A, expido la presente
para su publicación en el Ofi-
cial de dicha capital, que
en Martos, a veintiséis de abril de mit
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado).

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de Martos, en diligen-
cias de cumplimiento de carta-orden de la
ilustrísima Audiencia Provincial de Jaén,
relativa a la causa número 112, de 1958,
por delito de abandono de familia, contra

Gonzalo Ceferino Arroyo Huertas, ha
mandado se notifique a éste que expresa-
da Audiencia, por auto de 16 de marzo
pasado se ha servido declarar remitida la
condena que le fué impuesta en aludida
causa, con la salvedad que establece el
párrafo segundo del artículo 14 de la Ley
de 17 de marzo de 1908.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Tercer lote
A.—Los derechos de traspaso de la

tienda o local de negocio, que gira a
nombre del demandado, dedicada a bar
y marisquería, en la casa número dieci-
nueve de la calle de Virgen de la Fuen-
cisla, barrio de la Concepción, de esta
capital, tasados en ciento cincuenta mil
pesetas.

B.—Los bienes existentes en dicho es-
tablecimiento, que son siguientes: un
mostrador para bar, de acero inoxidable
la parte superior y lo demás de madera,
de diez metros de largo, con serpentín
para cerveza, con tres caños para_ cerve-
za y uno para agua; una máquina re-
gistradora, marca «National», antigua,
que marca hasta 99,95; cincuenta bote-
llas veinte de vinos y licores las restan-
tes,' todas ellas de diversas marcas y ca-
lidades. Tasados en cincuenta y dos mil
sesenta pesetas.

cuvn embargada a dicho procesado,
d-n/eT ate tendrá lugar en la Sala au-
de „ de este Juzgado el día veinticincomayo próximo, a las once horas, sito

por el presente se hace saber: Que por
freído de esta fecha, recaído en la pie-

separada de responsabilidad civil, di-
gnante del sumario instruido por este

r^aao con el núm. 186, de 1958, por
piones, contra Ángel Martín de Pedro

a > se ha acordado sacar a subasta

h
'lca, por tercera vez, y término de

rif .' y sm sujeción a tipo, para ha-
p ectiva la indemnización reconocida

Jdicado en dicho sumario, la mo-

EDICTO
Dm Carlos de la Cuesta Rodríguez de

\alcarcel, Magistrado Juez de instruc-
ción número veintiuno, de los de esta
capital.
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mero tres, segundo derecha, citación que
se hace por segunda vez, y con el aper-
cibimiento de que si dejare de compare-
cer sin causa justa que se lo impida, que
deberá probar debidamente en su caso,
se le podrá tener por conforme con las
posiciones que formule la parte, actora.

Y para que así conste y se pueda lle-
var a efecto por medio del presente edic-
to la citación judicial del demandado en
los términos acordada, y se inserte el
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Madrid,
a seis de mayo de mil novecientos sesen-
ta y tres. —El Secretario, Julián Vigal.
El Juez municipal, Carlos Serratacó.

(A.—31.753)

GETAFE
Por la presente, que se «_;_

ritos del jucio de i£__?£%£ e
Q
n \u25a0

1962, seguido en este Tuze-adT. 97' 'de Getafe por hurto, contfatma^Mreno Amador y Antonia Her3e 2m&iez, en la actualidad en igXdo nradero, se notifica a las misTa^vista por término de tres días de lasación de costas practicada en dicho ¡
cío, por un total de trescientas cinco _
setas con apercibimiento de ser áJ\rada firme y precederse por la víTapremio. Al propio tiempo se cita y _
ma a expresadas inculpadas para Qldentro del plazo de diez días comparen
ante este Juzgado a fin de cumplir lana principal impuesta. '

Y para que conste y remitir al Bole-
tín Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de abril
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

(G. C.—2.049)

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, número dieci-
siete, segundo, el día veintiocho de mayo
próximo, a las diez horas; previniendo
a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar sobre la mesa del Juz-
gado ó sitio destinado al efecto el diez
por ciento de su tasación.

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidas; y

Que los bienes embargados se hallan
depositados en poder de Juliana García
Zafra, en la calle Avala, número setenta
y tres, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

costas del Juzgado, impuesta por la Je-
fatura Provincial del Tráfico de Cuenca
a Moisés Chicote García, se sacan a la
venta en pública y primera subasta, por
el tipo de su tasación de dos mil quinien-
tas pesetas, el siguiente bien mueble de
la propiedad del sancionado:

Ün reloj de mesa de pie, dorado, con
campana de cristal, en perfecto estado
de funcionamiento.

(C—23.873)

Y para que conste y fijar en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de abril de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).

(G. C—-2.048)

Que los bienes se hallan depositados
en poder de Gloria Perales Castillejo, en
la calle de Víctor Pradera, número trein-
ta, donde podrán ser examinados por los
licitadores.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, diecisiete, se-
gundo, el día veintiuno de mayo próxi-
mo y su hora de las diez; previniendo a
los licitadores:

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto el diez
por ciento de su tasación.

Que las posturas que. se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidas; y

Tres mesas de fórmica, con patas me-
tálicas; otra, metálica; cuatro sillones,
dos sillas metálicas y dos mostradores
de fórmica.

EDICTO
En virtud de lo acordado en el expe-

diente de apremio número ochocientos
cuarenta y ocho, de mil novecientos se-
senta y dos, por el señor Juez munici-
pal número ocho, de los de esta capital,
para la exacción de una multa de dos-
cientas sesenta y dos con cincuenta pe-
setas, más costas del Juzgado, impuesta
por la Jefatura Provincial del Tráfico de
Madrid a Jesús Medrano García, se sa-
can a la venta en pública y primera su-
basta, por el tipo de su tasación de cin-
co mil seiscientas pesetas, los siguien-
tes bienes muebles de la propiedad del
sancionado:

(C—23.871)

EDICTO

cal de Colmenar Viejo (Madrid)
Don Francisco Laurel Soto, Juez comar-

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número 36, de 1963, se tramita
proceso.de cognición a instancia de don
Román Palacios Francisco, representado
por el Procurador don Alfonso Mansilla
Paredes, bajo la dirección del Letrado
don Andrés Martínez Alberdi, contra don
Mario Abad Berenguer, hoy de ignorado
domicilio y paradero, sobre reclamación
de 9.788,65 pesetas de materiales de cons-
trucción, intereses legales y costas, fina-
lizado por sentencia, hoy firme, de 13 de
diciembre de 1962, que le condenó a pa-
gar dichas responsabilidades; habiéndose
decretado, por su rebeldía, el embargo de
bienes inmuebles de su propiedad sufi-
cientes a cubrir el principal y seis mil pe-
setas para intereses, costas y gastos.

Y para cumplimiento de la exigencia
del artículo 144 del Reglamento de la ley
Hipotecaria, a efectos de la notificación a
doña Manuela Folgueira López, como
esposa del demandado, de paradero des-
conocido, doy el presente en Colmenar
Viejo, a diecinueve de abril de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado). —El Juez (Firmado).

(A.—31.739)

{B.-6.369;

edad, soltero, de oficio cristalero

BAZA (GRANADA)
En los autos de juicio verbal de faltique en este Juzgado municipal se sigu<con el núm. 175, de 1962, contra JoYepes Rosales, de diecisiete años i

(B.-*.39J(G. C.-.I..3ÍX)
CARABANCHEL BAJO - MADRll

Justo y de Rosa, cuyo domicilio 10 ,
en esta ciudad de ..Baza, calle del Mes.
número 4, y posteriormente en Madr
calle Hermanos del Moral, núm. 4, .
de donde se ha ausentado, ignorándi
donde reside actualmente, por la fa''
infracción de la ley de Caza,, r-
do proveído en ejecución de sentencia, _,
el que se manda requerir a dicho den.
ciado al pago de 229,40 pesetas, impo
de la tasa judicial y demás conceptos
costas, por término de tres días; y c.
de no hacerlo, si el mismo fuere halla
por los Agentes de la Policía Judicial, j
el Juzgado que corresponda al domici
que tenga, se procederá al embarga
bienes de su propiedad, el que de
sultar insolvente se acreditará docum.
tal y testificalmente.

El señor Juez municipal de este disl
to, en los autos de juicio verbal de f
tas seguidos en este Juzgado con el 1

mero 266, de 1963, por falta contra
orden público, a virtud de denuncia
Alejandro García Peinador, y su hija 1
loma García Gutiérrez, contra Daniel 1
rez Lorenzo, por providencia dictada
los mismos ha acordado citar por n.<
de la presente, que será inserta en
Boletín Oficial de esta pro\

dero, a fin de que comparezca ante
Sala audiencia de este Juzgado el p

referido denunciado Daniel Pérez Lon
zo, que se encuentra en ignorado pa

valerse

ximo día 10 de mayo y hora de
de su mañana a la celebración d

rrespondiente juicio verbal de falta

virtiéndole que deberá hacerlo pr
de los medios de prueba de que 1

edicto

En autos de juicio de desahucio se-
guido en este Juzgado a instancia de
«Cadesa, S. A.», contra don José Or-
tega Morales, bajo el número mil sesen-
ta y cuatro, de mil novecientos sesenta
y dos, se ha practicado la siguiente ta-
sación de costas:

Tasas, i. y 2.
0 período y registro,

209,20 pesetas.—Tasas ejecución senten-
cia, 75 pesetas.—Reintegros, 34 pesetas.
Mutualidades judiciales y Justicia muni-
cipal, 25 pesetas.—Pape'l suplido, 8 pe-
setas. —Ocho saludas y locomociones, ci-
taciones y notificaciones sentencia, agen-
tes y Secretario, 320 pesetas. —Dos die-
tas agentes judiciales, 34 pesetas. —De-
rechos tasación costas, 42,35 pesetas. —Suma total: 747,55 pesetas.

Habiéndose dictado la siguiente

(G. C.—2.050)

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de la provincia expido
e. presente en Madrid, a veinticuatro de
abril de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —£1 Juez mu-
nicipal (Firmado).

Que los bienes se hallan depositados
en poder de María Elduayen Irigoñen,
en la calle de Hermósilla, cincuenta y
siete, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

/EDICTO

En virtud de lo acordado en el expe-
diente de apremio número setecientos
setenta y ocho, de mil novecientos sesen-
ta y dos, por el señor Juez municipal nú-
mero ocho, de los de esta capital, para
la exacción de una multa de doscientas
sesenta y dos con cincuenta pesetas, más
costas del Juzgado, impuesta por la Je-fatura Provincial del Tráfico de Ciudad,
Real a Ignacio Navacués BeScós, se sa-
can a la venta en pública y primera su-
basta, por el tipo de su tasación de cua-
tro mil pesetas, los siguientes bienes
muebles de la propiedad del sancionado:

Un bargueño, una mesa de estilo es-,
pañol, con patas torneadas, y un arcón
del mismo estilo, haciendo juego.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número
diecisiete, segundo, el día veintiuno de
mayo próximo y su hora de las diez; pre-
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto el diez
por ciento de su tasación.

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidas; y

(C—23.872)

(B.—i

Caja de Ahorros y Monte
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resg
empeño de ropas en la C. E., n
por 900 pesetas, de fecha 6 de 1

1963, se anuncia será expedido
dose el primitivo, si durante treí

desde hoy, no se presenta rec
en contrario.

Madrid, ii de marzo de 1963-
Interventor (Firmado).

(A.—3

(G. C— 2.047)

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
del General Vara del Rey, número die-
cisiete, segundo, el dia veintiuno de ma-
yo próximo y su hora de las diez; pre-
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma ha-
brán de depositar sobre la mesa del Juz-
gado o sitio destinado al efecto el diez
por ciento de su tasación.

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidas; y

Que los bienes se hallan depositados
en poder de María del Carmen Ochoa
de Lus, en la calle de Hermósilla, ciento
tres, donde podrán ser examinados por
los licitadores.

Y para que conste y fijar en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de abril
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado). —El Juez munici-
pal (Firmado).

EDICTO
En virtud de lo acordado en el expe-

diente de apremio número ochocientos
treinta y tres, de mil novecientos sesen-
ta y dos, por el señor Juez municipal
número ocho, de los de esta capital, para
la exacción de una multa de doscientas
sesenta y dos con cincuenta pesetas, más
costas del Juzgado, impuesta por la Je-fatura Provincial del Tráfico de Cuenca
a Sinesio Barquín Fernández, se sacan a
la venta en pública y primera subasta,
por el tipo de su tasación de dos mil
pesetas, los siguientes bienes muebles de
la propiedad del sancionado:

Ün tresillo, forrado de color beig-
claro, y una mesita de centro, de tapa
de cristal.

o-OO

(C.^23.870)

Providencia
Juez, señor Fernández Suárez. —Cani-

llas-Madrid, ocho de abril de mil nove-
cientos sesenta y tres. — Dada cuenta:
De la anterior tasación dése vista a las
partes por término de tres días, comen-
zando por la condenada a su pago, y
para su efectividad líbrese' edicto al Bo-
letín Oficial de esta provincia. — Lo
mandó y firma Su Señoría, y doy fe.—
Leonardo Fernández. — Ante mí, A.
Trillo.

Y para que sirva de notificación y vis-
ta de costas al demandado don José Or-
tega Morales, que tuvo su domicilio en
calle Ezequiel Peñalver, número ocho, y
actualmente en ignorado paradero, expi-
do el presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Canillas-Madrid, a ocho de abril de mil
novecientos sesenta v tres. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

(A.—31.746)

para que comparezcan el. dia que »i

Bajo los ape'dbimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan.

de Ahorros y Monte
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resgiw-

empeño de alhajas en la LentraV:
ro 45-5^6, por 1.500 P^fnl

¿
5 de diciembre de 1962- *
expedido, anulándose el p"'

rante treinta días, desde noy-

senta reclamación e n cof™Y.
Madrid, 12 de marzo de 19o

Interventor (Firmado)

Caja

tmf. Pro»*»*' ~ Doctor Ms*****

EDICTO

de esta capital

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal de este número dieciséis, de los

Hago saber: Que en el proceso de
cognición número treinta y tres, de mil
novecientos sesenta y tres, que se sigue
en este Juzgado a instancia de don Teo-
doro Rivera Alvaro, representado por el
Procurador señor Pozas, contra don Fer-
nando Recuero Ballesteros, en situación
de rebeldía, sobre resolución de contrato
de arrendamiento del piso cuarto inte-
rior de la casa número treinta y siete
de la calle de Topete, de esta capital,
se ha acordado citar por segunda vez,
para confesión judicial, al demandado
don Fernando Recuero Ballesteros, la
que se llevará a efecto el día diez del
actual y hora de las once, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-

edicto
En virtud de lo acordado en el expe-

diente de apremio número novecientos
veintisiete, de mil novecientos sesenta y
dos, por el señor Juez municipal número
ocho, de los de esta capital, para la
exacción de una multa de doscientas se-
senta y dos con cincuenta pesetas, más
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